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	Proceso al que pertenece
Nombre del estatuto
	Código: 
Versión 
Fecha  



Introducción 
Objetivo 
Alcance
Marco Normativo (Si se requiere)

En este ítem es necesario nombrar la normativa externa que requiere la elaboración del manual. Y desarrollar como se da el cumplimiento a la misma a través del manual. 
Directrices generales
Desarrollo y/o Capítulos
Anexos
Bibliografía
Control de cambios












INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE LA PLANTILLA
NO SE DEBE IMPRIMIR 
Introducción: 
Esta tiene la finalidad de realizar un contexto del tema a desarrollar en el estatuto, en donde pueda evidenciarse el propósito de este y como aporta al desarrollo del proceso. 
Objetivo: 
Debe redactarse en infinitivo y se define como la finalidad del estatuto.
Alcance 
Establece el límite del estatuto. 
Marco Normativo
Relacionar en un listado la normativa específica que aplique en el desarrollo del estatuto ej.: 
Ley 99 de 1993 “por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.”.
Directrices Generales
Se despliega la información general que sea necesaria para el desarrollo del documento 
Desarrollo y/ Capítulos
Describir las orientaciones para abordar e implementar el tema. Dependiendo el proceso y la temática del estatuto este puede dividirse por numerales o por capítulos. Debe realizarse de manera lógica y secuencial dando los lineamientos y pautas básicas de todo lo que es necesario conocer y hacer para que se pueda cumplir con el objetivo definido resaltando su implementación, seguimiento y evaluación en los casos que aplique. 
Control de cambios
Se realiza diligenciamiento del cuadro, en donde: Versión: corresponderá al numero de actualización; fecha: en la cual se realiza la publicación del documento; descripción: observación por la cual se realiza la actualización del documento o creación.   
	Versión
	Fecha
	Descripción
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ADICIONALMENTE SE DEBERÁ TENER EN CUENTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTOS:
· Se debe utilizar la fuente: Verdana mínimo 11 hasta 12 puntos de tamaño.
· Si es necesario incluir imágenes, gráficos y/o ilustraciones incluya el título en la parte superior de la misma y citar la fuente en la parte inferior y centrado. 
· Utilice la herramienta de accesibilidad, dado que no se generan restricciones para aquellos usuarios con discapacidades, para ello se deberá dar click en “Accesibilidad” en la parte inferior de Word y realizar las correcciones y/o recomendaciones dadas, solo será enviado para su formalización una vez se visualice “todo correcto”.
· Si incluye tablas para el registro de datos no debe utilizar colores diferentes a los institucionales en vía con lo indicado en el Manual de Imagen Corporativa del Ideam, la cual deberá atender las necesidades de información requerida por la dependencia
Tabla 1. Ejemplo de tabla 2.
	Título A
	Título B
	Título C

	Fila 1
	
	

	Fila 2
	
	


Fuente: Propia.2024


· El formato deberá contener instrucciones para el debido diligenciamiento. Estas no se imprimen y se eliminan una vez se convierten en registros.
· Ajustar el código y versión del formato en el encabezado de página, una vez sea asignado por el profesional encargado del SGI.
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